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FUNDAMENTACION
Los medio audiovisuales han adquirido un lugar relevante en la sociedad contemporánea. En este marco, el cine representa la expresión a través de la cual los aspectos ideológicos, artísticos y económicos se cruzan, tanto mas equilibrada como intrincadamente que en otros medios audiovisuales.
Hasta el momento, las escuelas de cine han atendido, con verdadera pasión, los aspectos ideológicos y artísticos sin dedicar, en la misma medida, esfuerzos para la comprensión de los aspectos económicos del fenómeno cinematográfico.
El objetivo del presente trabajo es poner la mirada en los aspectos económico-financieros del cine, estrechando la distancia que hasta ahora separó a las escuelas de este problema, acompañando la progresión que este aspecto del fenómeno implica.

Reflexionar en las escuelas de cine, acerca de la posibilidad de generar trabajo y recursos para el desarrollo de esta actividad y de quienes la ejercen, es hoy tanto una necesidad como un desafío. La comprensión de los sistemas y las estructuras de comercialización a nivel nacional e internacional de las películas producidas por estudiantes y egresados de las escuelas no pueden quedar fuera de los planes de estudio de grado de las mismas.
A pesar del interés de los públicos nacionales, las dificultades de las cinematografías locales para instalar sus productos, ya sea en los mercados locales como en los internacionales y la despiadada competencia que deben soportar desde las estructuras de exhibición, en su mayoría en manos de compañías extranjeras, hacen que surja la necesidad de desarrollar en la formulación de los proyectos cinematográficos, estrategias de planificación para la comercialización nacional e internacional que permitan asegurar la recuperación de las inversiones, pensados en simultaneidad con el desarrollo que atienda, de un modo calificado, los aspectos narrativos y expresivos de la obras.
Conceptos como: la problemática del medio, su inserción en el mercado, los contextos jurídicos, la estructura económica del sector, las políticas internacionales de producción, financiamiento y comercialización, las perspectivas de desarrollo de nuevas tecnologías de producción, distribución y exhibición, las necesidades de las audiencias, las compañas de comunicación, no pueden quedar fuera de la discusión académica y deben formar parte de la formación de los futuros egresados.

No se trata solamente de desarrollar los contenidos que permitan lograr recursos para la producción de películas, que de por sí, ya es una tarea difícil, sino que se trata de desarrollar contenidos que permitan fijar estrategias para la recuperación de esos recursos asegurando la continuidad de la línea de producción, exhibición, trabajo e inversiones.

CRONOLOGIA DEL PROYECTO

“CINE INDEPENDIENTE – DISTRIBUCION INTERNACIONAL”

en la carrera de Diseño de Imagen y Sonido FADU - UBA

Abril 2002: presentación del proyecto “La enseñanza del cine: la relación entre Producción independiente en países en vías de desarrollo y las exigencias de distribución internacional” en el Congreso CILECT; presentador Universidad UNIACC, Santiago de Chile; escuelas participantes: Universidad de Sao Pablo, Brasil, Universidad de Buenos Aires, Argentina. Aprobación del proyecto por la Asamblea CILECT.
Agosto 2002: discusión inicial del proyecto en La Fábrica Audiovisual, Buenos Aires, Argentina, con la presencia de miembros del ejecutivo CILECT. Se incorporan al proyecto el Centro de Capacitación Cinematográfica, México y al Escola de Cinema et Audiovisual de Catalunya, Barcelona. La Carrera de Diseña de Imagen y Sonido, FADU – UBA asume la responsabilidad de desarrollar los contenidos académicos aconsejables de incluir en las currículas de grado de las escuelas de cine.

Diciembre 2003: durante el 2do Festival de Cine Universitario en Santiago de Chile, con la presencia de las cinco escuelas involucradas, se muestran y comentan los primeros avances del proyecto en cada una de las escuelas.

Abril – Julio 2003: experiencias con estudiantes en las cátedras de Producción y Planificación y Difusión y Comercialización sobre la distribución de la cinematografía local.

Agosto 2003: en el marco de La Fábrica Audiovisual se muestran una serie de trabajos estudiantiles que intentan, aunque parcialmente, abordar la problemática de la distribución de las cinematografías locales. Se realizan mesas de discusión sobre la temática planteada en el proyecto de investigación.

Agosto – Noviembre 2003: experiencias con estudiantes en las cátedras de Producción y Planificación y Difusión y Comercialización sobre la distribución de la cinematografía local.

Diciembre 2003: se realiza un seminario sobre Cine Independiente – Distribución Internacional en la Universidad de Sao Pablo, Brasil.

Diciembre 2003 – Marzo 2004: evaluación de los profesores de los trabajos realizados, elaboración de informes parciales y un informe final.

Abril 2004: se realiza el seminario final acerca de la distribución internacional del cine independiente en Santiago de Chile. Presentación de los informes finales sobre la investigación.

CONSIDERACIONES GENERALES

Una producción cinematográfica es una compleja labor que se realiza en etapas desd3e la idea inicial hasta el estreno. 
La comercialización y difusión del film en todas sus formas técnicas es una de esas etapas. Es por ello que debemos encararla como una parte del proceso.

En nuestro medio, en la génesis del proyecto se toman decisiones como elección del guionista, equipo técnico, casting, locaciones, coproducciones, etc., y se realiza un diseño de producción que en general llega hasta la etapa de la primer copia. Después…se verá. 

Este modo de operar es un gravísimo error que ha llevado a la mayor parte de la producción nacional al fracaso comercial.

Si al mismo tiempo que se piensa la producción no se piensa también qué haremos con el film una vez terminado, conducirá a grandes desilusiones.

Y esto no es solo formal sino por el contrario, es vital para el buen recorrido de la película. 

Si tenemos una película pensada para el público masivo, seguramente buscaremos un casting adecuado y en su consecuencia debemos prever como lo comercializaremos después, y desarrollar una campaña de difusión adecuada a la inversión realizada.

Lo mismo si el film esta concebido para un público mas selectivo y un recorrido de festivales, que requerirá una estrategia de difusión y comercialización distinta. 

Qué película queremos hacer es la pregunta que nos servirá de guía para ir elaborando un diseño de producción y comercialización, que deben diseñarse en conjunto.

En general solo las mejores películas, alcanzan la doble categoría de reconocimiento de público y de crítica y premios en festivales, y su presencia suele notarse nacional e internacionalmente con tanta fuerza que permiten su comercialización aun en lugares impensados. Salvo estas contadísimas excepciones para la producción latinoamericana, el resto debe competir, en condiciones desiguales, con la brumadora producción americana, que es capaz de invertir en promoción mucha más que lo que los productores locales pueden invertir en realizar sus films. Además las producciones americanas llegan amortizadas por su difusión internacional garantizada.

Por eso debemos encarar la enseñanza de la comercialización y difusión de películas como una parte integrante de la producción de las mismas. Es un todo indivisible.

Todo lo que diseñemos en la etapa de la pre-producción favorecerá las etapas posteriores.

¿Qué hacer con una película cuando la tenemos terminada?

Si esta pregunta la formulamos cuando tenemos la primer copia, seguramente, la respuesta será más incierta que si nos la formulamos al mismo tiempo que comenzamos con el diseño del film.
Por eso debemos profundizar los contenidos de COMERCIALIZACIO Y DIFUSION diseñando los mismos en sus dos aspectos fundamentales, y como partes del amplio concepto de PRODUCCION.
Los contenidos deben incluir el mayor abanico de posibilidades de donde se obtienen hoy los fondos para esa etapa. Quien pone el dinero para hacer las copias, la publicidad, el marketing, la participación en festivales, etc. Existen entidades nacionales internacionales que pueden ayudarnos. Junto con ello, encarar, ya desde la producción, la imagen de la película, sus afiches, pressboook en varios idiomas, la comunicación de prensa y las nuevas tecnologías.

La importancia de los Festivales, muestras y demás eventos internacionales, saber para qué ir, cómo se debe ir y qué expectativas podemos tener en los mismos

La comercialización local de los films no es independiente de la distribución internacional y la distribución internacional esta íntimamente relacionada con la distribución nacional.

Ni una puede quedar librada a la elección de un distribuidor ni la otra puede quedar librada a la elección de un vendedor internacional. Ellos harán su trabajo, pero la tarea del productor independiente en la defensa de su producción es indelegable.

Las Escuelas de Cine deben dar a sus estudiantes las herramientas para que puedan tomar las mejores decisiones y aportar al proceso de difusión y comercialización desde el inicio de sus procesos de diseño de la producción y en todo momento.

El marketing cinematográfico es específico, y como tal debe ser enseñado.

Si encaramos la formación académica del diseño de la Comercialización y Difusión como una parte integral del proceso productivo audiovisual, estamos dando el primer paso para mejorar la calidad de nuestras producciones, y apuntalar la floreciente producción independiente.

ESTRUCTURA DE COMERCIALIZACION

Lo que sigue es el detalle del proceso de explotación comercial de un film en Argentina.

Definimos ocho vías para amortizar los costos, lo que llamamos “el punto de equilibrio”, es decir, el punto exacto en que la curva de la inversión realizada se cruza con la curva de los ingresos obtenidos; y lego para generar ganancias, es decir, cuando los ingresos superan la inversión. Estas vías son las siguientes:
1. Explotación Comercial en Salas Cinematográficas Nacionales.

2. Explotación en video home / DVD.

3. Venta a TV abierta
4. Venta a cadenas de Cable nacionales y/o internacionales.

5. Ventas Internacionales

6. Subsidios del INCAA

7. Distribución ambulante

8. Espacios INCAA

1. Sobre la explotación comercial en salas cinematográficas nacionales
Este punto es crucial tenerlo en cuenta en el desarrollo mismo del proyecto cinematográfico. Es decir que en el momento de la planificación del film, en la etapa de preproducción, debemos establecer si el negocio del mismo va a darse a partir de la salida en Salas comerciales. Si es así, entonces debemos tener en cuenta la calidad del finish del film en 35mm, el costo de las copias para la exhibición comercial, un lanzamiento publicitario acorde con la inversión que se realice para la producción de la película, con el propósito de instalar el producto en el público, ya que el periodo de la exhibición en Salas depende en gran medida del caudal de espectadores que el film logre en las primeras semanas.
Ahora bien, una vez establecida la intención del estreno en Salas, se debe tener en cuenta el tenor del film que se va a realizar, el target al que apunta, el casting que lo compone y los circuitos de exhibición mas aptos para el tipo de cine que se intenta llevar a cabo. Una vez definido esto, se debe plantear una estrategia de lanzamiento, en conformidad con el futuro distribuidor. Se debe entonces planificar la pauta publicitaria, diseñar los medios alternativos de prensa que puedan ayudar a difundir el film entre el publico más afín, pensar en una estrategia de mercado, y calcular la cantidad de copias y trailers en 35mm que serán necesarios. El número que arroje el presupuesto de todo esto, debe indefectiblemente, formar parte del costo total del film. Más allá que el mismo pueda ser aportado por el distribuidor, contra el fin de la película.

Una vez hecho este cálculo, se debe estimar el valor de la entrada promedio, para determinar la cantidad de espectadores necesarios para cubrir el costo. Este valor se estimaba en el primer semestre del año 2003 entre los $6 y los $6,5. El mismo se obtiene calculando el valor total de todas las entradas en el territorio nacional, todos los días. Es indispensable aclarar que los cines varían el valor de sus entradas según los siguientes factores: A) De acuerdo a la zona en la que se encuentran ubicadas las salas. El promedio de la entrada en la Capital Federal en salas de estrenos es por lejos el más alto, en tanto que en las salas de cruce, el valor es ligeramente más bajo, y en las salas del interior del país, es considerablemente más bajo; B) De acuerdo a los diferentes días de la semana. El valor de la entrada suele modificarse para lograr una mayor afluencia de público en los días en que el caudal de espectadores baja considerablemente –en general uno o dios días a la semana el valor se reduce casi hasta la mitad-; C) De acuerdo a los horarios. En muchas salas hay horarios en los que la entrada se vende a un porcentaje inferior. Estos horarios suelen coincidir con la primer función; D) De acuerdo a las promociones vigentes. En muchas salas se utiliza cada vez más el sistema del dos por uno si por ejemplo se pagó c con una tarjeta de crédito determinada, si se compra tal o cual producto, si se tiene una cuenta en un determinando Banco, etc. Incluso algunas salas proponen una promoción solo con el objetivo de aumentar la proporción que le corresponde, vendiendo la entrada al 50% de su valor, y otorgando al espectador un balde de “pop corn” por el otro 50%. Obviamente, el espectador se ve obligado a llevar la promoción para ingresar a la sala, aunque en su interior se sienta “beneficiado” por obtener un gran balde de palomitas de maíz. En este ejemplo, la Sala perjudica en primera instancia al productor, y por añadidura perjudica también al fisco y al INCAA.
Una vez obtenido el valor promedio d3e la entrada se procede a realizar el siguiente cálculo:

A. Sobre el valor de la entrada se descuenta el 10% correspondiente al impuesto del INCAA

B. Sobre el monto restante se deduce el IVA.

C. El numero que queda se divide por dos, quedando el 50% en poder del exhibidor y el otro 50% en poder del productor (eso siempre y cuando, el exhibidor no cargue a cuenta del productor gastos tales como el jabón del bao, o las toallas descartables, etc.). En el primer semestre de 2003 el promedio de ingreso por sala para el productor fue de un valor aproximado a los $2,23 por espectador.

D. Del 50% correspondiente al productor se le debe descontar la comisión del distribuidor, que generalmente se ubica entre el 15% y el 20% del total de lo que le corresponde al productor. En caso de que el distribuidor haya adelantado dinero para copias, trailer o publicidad, descontara esta suma del monto neto correspondiente al productor hasta recuperar su dinero. Una vez saldada su inversión el distribuidor seguirá cobrando solo su comisión.

Es importante establecer que NO hay un tiempo estipulado para lo proyección del film. Los exhibidores programan las salas semana a semana y si la película cumple con la media de continuidad establecida por cada sala (porcentaje de público mínimo que se establece por sala) entonces la película sigue en cartel. Aunque hay veces que aun cumpliendo con la media de continuidad, el exhibidor decide bajar de cartel al film sosteniendo que tiene compromisos adquiridos con films extranjeros a los que, aducen adelantaron dinero. Por ello resulta crucial contar con un distribuidor de cierta envergadura, que pueda apoyar la permanencia en cartel del film habida cuenta de las películas que éste tiene en su haber porra los meses venideros. El apoyo de un medio masivo de comunicación es también muy importante, y puede lograr que lo exhibidores sostengan el film en cartel un poco más de tiempo aun cuando la película vaya por debajo de la media.

Hacer un cálculo fidedigno sobre la cantidad de espectadores que pueden llegar a asistir a las salas es muy difícil, mas es deseable esperar un rendimiento en la primera semana de 1.500 espectadores por copia, ya que esto nos garantizaría que se puede cubrir el valor de cada copia en los primeros siete días. Si la película tiene un lanzamiento bien pautado y bien orientado, y se logra generar un interés genuino en le público, se puede llegar a obtener desde 2.500 hasta 4.500 espectadores por copia por semana.

Si el caudal de público resulta ser más bajo de lo esperado, la estrategia de distribución aconsejable es la siguiente: sostener el film en las salas en donde mejor funciona y mover las copias de las salas en donde el promedio es muy bajo hacia diferentes salas ya sean de otros barrios, ya sean de otras provincias. Ahora bien, para esto se necesita la anuencia del exhibidor, y la presión concreta del distribuidor, ya que llegado este punto, un productor puede hacer muy poco.

Generalmente, si no se cuenta con la intervención directa de un medio masivo de comunicación, para el cine argentino es aconsejable restringir el estreno acotándolo sola a las bocas más adecuada, ya que el gasto por copia es demasiado alto. Así, si el film no funciona, el valor de las copias no se suman al pasivo del mismo, y si por el contrario el caudal de público es alto, la estrategia es apoyar el film con masas publicidad y mandar a realizar más copias para ampliar la cantidad de bocas de exhibición.

2. Sobre la distribución en VHS y DVD
El negocio de la distribución de VHS y DVD generalmente comienza en el momento en que el film termina su recorrido por las salas de exhibición. Aunque suele ocurrir en casos determinados, que el distribuidor del film convenza al distribuidor de VHS para que éste invierta una determinada cantidad d dinero en la realización del film y que dicho monto se considere como anticipo de distribución. Otras veces, ya con la película terminada, o con una copia “doble banda”, se le puede pedir este anticipo, y si el distribuidor de VHS determina que el film puede resultar atractivo, entonces es posible que adelante una suma de dinero, ya sea para la finalización del film, ya sea para la distribución en salas.

Ahora bien, el negocio del VHS y del DVD es lograr vender la mayor cantidad de copia a los Video Clubes. El valor de cada copia de VHS se estimula en unos $20 y el monto asciende un poco mas para el DVD. De lo obtenido por las ventas, el distribuidor de VHS otorga un porcentaje al productor, que generalmente oscila en el 40% de la ganancia obtenida. Dependiendo de la envergadura del film, este porcentaje puede ser del neto producido por las ventas, o bien puede ser de la ganancia obtenida una vez descontados los costos del tiraje de copia, impresiones de cajas, stickers y posters/banners u otros adminículos promocionales. Des este porcentaje, el productor debe para un porcentaje al distribuidor del film, quien por contrato exige siempre que la venta a VHS se haba a través suyo, como garantía para cubrir sus costos en aso de que éste haya realizado una inversión para posibilitar el lanzamiento comercial del film y el mismo no funcione. De esta manera, si el film no logra recuperar el costo del lanzamiento por la exhibición en salas, el productor deberá resignar todo o parte del os ingresos obtenidos por la venta de VHS y DVD. Claro está que un film que provoque grandes expectativas o directamente obtenga un gran éxito den las salas, posiciona al productor de otra manera a la hora de negociar los valores y los porcentajes.

Por otro lado hay que tener en cuenta que si el distribuidor de VHS ha realizado un adelanto para la producción del film o para la distribución del mismo en salas, no pagará al productor hasta tanto no logre recuperar su inversión.
Ahora bien, un problema que suele presentarse a la hora de realizar el tiraje de los VHS y los DVD es que la confección de la copia Master en formato DigiBeta o Betacam SP esta a cargo del productor. Y las modernas maquinas de transfer de negativo dosificando no permiten realizar un transfer del negativo original del film (es decir, del mismo negativo del cual salieron las copias en 35mm), ya que las mismas son sensibles a las pegaduras de actos provocando un movimiento de inestabilidad de cuadro cada vez que aparece una unión. Por ello, los laboratorios dan dos posibilidades. A) la confección de una copia Master y de un Dup del negativo. Este proceso es altamente costoso para los films nacionales y solo se realiza en caso de que la película, luego de haber participado exitosamente de uno o varios Festivales internacionales, logre ser vendida a  muchos países, lo que haga imprescindible la realización del Dup para poder enviarlo a los diferentes países y que del mismo se realicen los tirajes de copias 35mm correspondiente; B) la confección de una copia llamada Teleprint, realizada por ventanilla líquida. Este proceso es mucho más económico y accesible.
Una vez obtenida la copia de 35mm apta para el transfer, se debe realizar el transfer dosificado. El costo de la copia Teleprint, más el costo del transfer ronda los US$ 3.500, por lo tanto, es un costo que se debe tener en cuenta a la hora de realizar el presupuesto general del film. También es aconsejable la realización de una mezcla de sonido adecuada a las necesidades de la reproducción electrónica. Y hacer esta mezcla demanda aproximadamente una semana y lleva un costo extra que generalmente no se presupuesta en el presupuesto del estudio de sonido. Una vez obtenida la imagen dosificada en video, y el sonido mezclado para TV, se debe realizar una edición de ambos para lograr la copia Master en video. Y por supuesto, el costo de este trabajo, también debe ser calculado con anticipación, así como debe ser tenido en cuenta el tiempo que todo el proceso demanda.

3. Venta – o Preventa – a un Canal de TV abierta.
Hay dos caminos para realizar la venta a la TV.

El primero y más usual para el cine argentino es el de realizar la venta de los derechos de antena al INCAA, quien compra el film por tres años para tres pasadas, y generalmente termina siendo cedido a Canal 7 (el canal estatal). Por esta venta el INCAA paga hasta $50.000 en especie.
 Esto es: publicidad en subterráneos, en las radios, en gráfica y segundos en Canal 7. Y además puede otorgar hasta 5 copias en 35mm. Algo que debe quedar en claro es que el INCAA otorga $25.000 en especie, y que los otros $25.000 dependen de que se realice una inversión similar por parte del productor. Obviamente este camino imposibilita negociar los derechos televisivos con cadenas privadas.

El segundo camino, es el más usual entre los films de características más comerciales, y es el de la venta de los derechos de antena a un canal privado y con una afinidad de target acorde al público de la película. Para esto se abren cuatro caminos:

a) La Preventa por todo concepto: el canal ofrece dinero y segundos publicitarios a cambio de quedarse son con los derechos del film para TV y participar de los ingresos del film bajo todo concepto: taquilla, VHS, ventas a TV satelital, etc. Esto es difícil de lograr para un independiente, pero puede suceder si el canal determina que el film es afín a su público, o si el director viene de recibir importantes premios por su trabajo anterior, lo que prestigiará su pantalla.

b) La Preventa solo por canje de segundos. Se establece una cantidad de segundos ya sean rotativos, fijos, cabeza de tanda, etc. Y se determina una cantidad de años y de pasadas posibles. En este caso no se suele participar de los ingresos del film.

c) La venta del film, una vez que el film baje de cartel y se haya comprobado su éxito, sin la necesidad de haber contado para su promoción con un medio masivo de comunicación. Por lo tanto esta venta se hace en efectivo y actúan todas las leyes de la oferta y la demanda. Está claro que la venta puede realizarse aun cuando el film no haya sido un éxito de público, lo que determinará que la operación se realice a valores más modestos a la hora de la venta.

d) El último camino tiene que ver con la participación del canal directamente en la ganancia que genere el film por taquilla. Se establece entonces una determinada cantidad de dinero (usualmente rondan entre los $0,15 y los $0,20 centavos por espectador). Este acuerdo no siempre conlleva una venta de los derechos de antena del film, y se otorga una cierta cantidad de segundos, ubicados parte en el prime time y parte en horarios rotativos. En esta vía, el canal solicita también los derechos de exhibición del film.

Para que la TV esté en condiciones de emitir el film, deben haber transcurrido seis meses de su estreno en VHS, claro está que generalmente en los films comerciales, se espera que primero se agoten todas las instancias del Home Video (o DVD) y luego las ventas a señales de cable nacionales o internacionales.

Ahora bien, aquí suele entrar una problemática difícil de resolver para un independiente. Y es el problema del orden de prioridad para el estreno exclusivo del film en el territorio nacional que demandan las diferentes televisoras que desean adquirir los derechos. Cabe destacar par ello que los productores argentinos suelen contar solo con el dinero que ingresa por la taquilla (que en el mejor de los casos nunca es más del 35% del valor neto del ticket) y con el dinero recibido por medios de los subsidios que otorga el INCAA. El negocio de los medio electrónicos está fuera del radio de comercialización que el productor independiente puede generar a priori de la realización del film en cuestión, esto es, tenerlo en cuenta a la hora de la conformación del plan financiero. De aquí se desprende que es un negocio que se comienza a cerrar una vez que el film ha sido concluido. Ahora bien, sucede que los productores suelen canjear sus films con las televisoras locales para obtener segundaje de publicidad. Y la modalidad de los canales es pedir la exclusividad del estreno en TV para el territorio nacional. Esto obliga al productor a entrar a una disyuntiva de difícil resolución: si la película es un éxito, se ve privado de una jugosa venta a un proveedor de cable internacional, ya que estos proveedores también exigen el estreno exclusivo para la TV en el país de origen (en su lanzamiento que involucra también el resto de la región) Y ellos no aceptan estrenar luego de que lo haya hecho un canal de TV abierta. Por el contrario, si la película no funciona, el canal de TV abierta no escindirá su contrato ya que le film le sigue siendo útil a su programación, y el productor pierde así la posibilidad de venta a un canal satelital, que siempre es una poderos vía de ingresos para paliar su déficit.
Es necesario entonces destacar en la enseñanza del alumno que cada proyecto debe tratar de cerrar su cam8ino económico con antelación a la realización del film, pero a su vez debemos lograr acercar a los responsables de los medios televisivos (tanto de TV abierta como satelital) a las casas de estudio para comenzar a fomentar un fluido intercambio para que estos influyan en el proceso de formación. Se debe recalcar que esto último es moneda corriente en las universidades de los países más desarrollados.

4. Venta a cadenas de Cable Nacionales y/o Internacionales.
Sobre este punto el negocio depende mucho de cuál es el recorrido de salas que haga el film. Un gran éxito se puede llegar a vender para todo el mercado hispanoamericano (a HBO por ej.) en muchos miles de dólares que dependiendo del éxito del film puede variar desde US$ 5.000 hasta US$ 50.000.

Este negocio se puede fraccionar en varias ventas a distribuidoras de cable locales en cada país. Si no se acuerda una venta grande con un distribuidor internacional, vender localmente puede ser mucho más ventajoso, aunque siempre más trabajoso y lento.

Los plazos de cada venta van desde los cinco años hasta perpetuidad y se pueden condicionar en caso de ventas por una determinada cantidad de años) una cierta cantidad de pasadas. El distribuidor tiene un porcentaje por efectuar estas ventas aunque no se descarta que el  o los productores hagan sus propios negocios. Si es así el distribuidor obtiene igualmente una comisión menor. Ahora bien, al igual que sucede con los ingresos producidos por la distribución en VHS o DVD, si el distribuidor no llega  a cubrir su inversión inicial, se utilizará el dinero recaudad por este medio para saldar dicha deuda.

El estreno en Cable se debe producir una vez que el Home Video haya generado sus dividendos, y esto sucede entre los seis meses y el año. Obviamente, estas ventas están supeditadas a la resolución del conflicto destacado en el punto anterior respecto de lograr establecer la prioridad con una televisora abierta local.

5. Ventas Internacionales
Las ventas internacionales pueden llegar en cualquier momento y durante años, aunque claro está, los dos primeros años son los más provechosos.

Si se da el caso de que el director malogrado realizar su film a partir de haber obtenido premios al guión y al proyecto en eventos internacionales, o se trata de un director reconocido por su obra, puede ocurrir que ciertos productores y/o distribuidores internacionales aporten capitales para la financiación del proyecto como anticipo de distribución.  Si por el contrario, el productor no cuenta con este beneficio, se debe establecer una estrategia que privilegie el estreno del film en distintos festivales internacionales, para tratar de lograr la obtención del reconocimiento necesario que posibilite la inserción del film dentro de los mercados internacionales.

Si se da el caso de que el film se estrena primero en el país de origen, entonces en distribuidor local pondría cláusulas en el contrato que el otorguen beneficios a la hora de producirse las ventas en diferentes regiones. Y estos porcentajes se establecerán a priori, habida cuenta de las posibilidades reales que tenga el distribuidor de generar ventas en cada lugar. Existen distribuidores que manejan mejor los mercados europeos, existen aquellos que tienen una red en el mercado latinoamericano, etc. Si el film resulta un éxito de público, los distribuidores internacionales ofrecerán sumas importantes y todo se hará con mayor fluidez, y con los costos pagados por ellos. SI por el contrario el film no realiza una buena performance, las ventas no serán tan jugosas y los gastos (copias, master en video, gráfica, correo, etc.) correrán a cuenta del productor.
Cada venta realizada es diferente. EL precio se va fijando de acuerdo al potencial del mercado al que representa cada distribuidor. Pero una mala venta está en el orden de los US$ 5.000 y una buena venta puede superar los US$ 50.000. También cabe la posibilidad de obtener un adelanto de dinero y participar de la ganancia que le film produzca ya por espectadores en sala, ya por Video Home, TV, etc., en cada país. Esto es, si el film es comprado para Francia por una cantidad X, se puede acordar un porcentaje de royalties de acuerdo a las ganancias que vaya produciendo el film en ese país.
Algo que hay que tener en cuenta en estas ventas es que cuando un distribuidor internacional compra el film para uno o más países, la compra generalmente se hace para Cine/ TV/ Cable y Video. Es más, las ventas no siempre ese realizan para cine, por el alto costo que tiene el tiraje de copias, muchas veces se hacen sólo para los medios electrónicos. Por lo tanto, hay que tener especial cuidado en que las televisoras internacionales que compren el film no envíen la señal de TV a regiones que ya hayan sido vendidas.

Para las ventas que se realicen para la proyección en saleas del film, es necesario tener en cuenta que el valor de las mismas pague el Dup de negativo (que siempre está a cargo del productor), ya que si no, se expone el negativo del film a una pérdida irreparable. Y para las ventas que se hagan en Latinoamérica, hay que tratar de utilizar en primera instancia las copias que hayan bajado de los cines argentinos y están en buen estado (sin rayar, con buen sonido, etc.)

6. Subsidios del INCAA.

En la actualidad existen dos clases de subsidios. EL subsidio por Medios Electrónicos, y el subsidio por Recuperación Industrial.
Para obtener los subsidios del INCAA es necesario en principio haber presentado el proyecto al INCAA, obtenido la calificación del film por parte de esa entidad como un film de “Interés”. Una vez obtenida esta calificación, se está en condiciones de acceder a un monto que según la vía elegida por el productor al momento de la presentación, puede ser por todo concepto de subsidios de hasta $1.500.000 o hasta $2.000.000.

Subsidio de Medios Electrónicos: Este subsidio se otorga una vez que el film, tras haber sido estrenado en salas comerciales, y luego de haber permanecido al menos una semana en cartel, haya obtenido su primera venta a una medio electrónico (preferentemente Video Home) y pueda mostrar los certificados correspondientes.

Por este subsidio corresponde obtener al productor hasta el 70% del costo total reconocido por el INCAA, con un todo de acuerdo a la vía en la que haya sido presentado, de hasta $625.000 de los cuales el INCAA retendrá entre un 10% y un 20% (siempre de acuerdo con la vía elegida.) Este porcentaje retenido por el organismo será devuelto al productor para futuras producciones.

Este subsidio, se paga de la siguiente manera; el 50% al momento de realizarse la venta, y el 50% restante al final del ejercicio del INCAA, y según disponibilidad.

Ahora bien, este subsidio es también utilizado para pagar aquellas deudas que el productor mantenga con el INCAA. Es así que si el productor utilizó d8inero de un crédito otorgado por el INCAA para concretar el film, el organismo retendrá el subsidio correspondiente al productor hasta tanto la suma del mismo pague el crédito y sus intereses correspondientes.

Subsidio de Recuperación Industrial: Este subsidio paga el 70% del valor de cada entrada pagada en boletería por los espectadores, entendiendo como fue explicado más arriba, que el valor de la entrada varía según las salas, los días, los horarios y las promociones vigentes. Claro está que nunca este subsidio sobrepasará, sumado lo correspondiente al subsidio de Medios Electrónicos, las cifras antes mencionadas de $1.500.000 y $2.000.000 respectivamente.

Ahora bien, como se explicó en el caso anterior, antes de que el monto de este subsidio sea liquidado por el INCAA, se deben saladar las deudas vigentes que no hayan sido saldadas con el subsidio de Medios Electrónicos.

7. Distribución Ambulante.
Este tipo de distribución representa una modalidad con auge cada vez mayor entre los cineastas independientes. Y para ello hay dos formas posibles. La primera es la de ofrecer el film a distribuidores y exhibidores ambulante que estén regularizados ante el INCAA, posean las certificaciones correspondientes y realicen las exhibiciones vendiendo el Boleto Oficial de Cine (BOC). Esta gente posee circuitos en el interior del país que recorren año a año, yendo a ciudades ya  pueblos con un organigrama determinado y con objetivos de difusión bien claros, como por ejemplo la difusión de cine es escuelas y universidades.

La otra posibilidad es que o bien el productor, o bien el director, se conviertan a sí mismos en distribuidores y exhibidores ambulantes, y recorran ellos mismos el país con las copias de sus films, generando con su presencia el interés den el público, y buscando a fuerza de una gran convicción, obtener los espacios para poder proyectar el film. En este caso, la entrada también deberá ser con el BOC. Vender este tipo de entradas le genera al productor un doble ingreso: el de taquilla y el de subsidio de recuperación industrial. Si bien esta es una experiencia desgastante y poco remunerativa, ya que la entrada en estos casos nunca supera los $3, es una experiencia harto enriquecedora y que deja una sensación muy grata en aquellos que se animan a transitar este camino.

8. Espacio INCAA.
El INCAA ha comenzado a rentar salas cinematográficas en todo el territorio nacional, e incluso algunas salas en el extranjero. La intención es la de remozar estos ámbitos, acondicionarlos, y utilizarlos para la exhibición de films nacionales. Hasta el momento hay más de veinte salas, y la intención manifiesta es la de llegar a las cien, con lo que se generaría un circuito alternativo e interesante para el cine argentino. Por otro lado, hay un especial interés en abrir salas en ciudades que han ido perdiendo sus cines.
En este momento ésta es una alternativa para muchos films que no encuentran sitio en las cadenas de exhibición internacionales, aunque todavía el sistema de distribución no es lo suficientemente eficaz como para generar una diferencia sustancial para el productor. Aun así como en estas salas la programación de cine argentino es un derecho, muchas veces es el único lugar en donde el productor puede asegurar la exhibición de su film.

El valor de la entrada en estas salas es menor que en las cadenas multinacionales, haya muchas funciones con beneficios y los estudiantes y jubilados entran por sumas módica, lo que hace que los productores no se muestren demasiado interesados en esta metodología ya que lo recaudado por taquilla no llega a ser una suma desequilibrante y por ende su repercusión en el subsidio de recuperación industrial es ínfima.
CONTENIDOS POSIBLES A DESARROLLAR
1) Marketing

A la hora de negociar los recursos y el lanzamiento, la obra audiovisual en sus distintos formatos de exhibición se discute según las leyes y normativas específicas de la producción audiovisual, pero también en sus aspectos formales como un integrante más de la cadena de productos y servicios que se guían por las leyes y reglas que vinculan a los productores, con las empresas e instituciones, con los intermediarios, los mercados y los consumidores.

Se trata entonces de generar un espacio de reflexión y capacitación, para que desde la perspectiva del productor, se tengan en cuenta cómo se piensa, cómo se organiza y cómo se instala la obra audiovisual en una determinada audiencia, o dicho de otro modo, qué recursos, mecanismo y conocimientos se deben tener en cuenta para diseñar, gestionar, difundir y comercializar un proyecto en el ámbito del la industria.
2) Viabilidad y Gestión

Cuando el productor independiente, en particular un egresado de escuelas o carreras de cien, tiene un guión y/o proyecto, ¿con qué exigencias se habrá de encontrar en el momento de iniciar su recorrido para producirlo?, ¿qué conocimientos y qué rubros debe sustentar el momento de entrevistar a un jurado, a un productor o distribuidor, funcionarios y consejeros de entidades públicas o privadas, y llegado el caso, en el ámbito de intercambio a que dan lugar festivales o mercados del film? Veamos algunas de ellos:

· La propuesta narrativa, sus contenidos y su estética.

· La propiedad intelectual y los derechos de explotación.

· Los recursos en general y los aspectos económico-financieros en particular.

· Los diversos modos de considerar y demostrar el punto de equilibrio.

· Las formas de constitución empresaria.

· El modo de negociar y elaborar un convenio o contrato.

· Qué organismos, entidades e inversores, ofrecen recursos y en qué términos. Sus respectivos organigramas y responsables. Cómo acercarse par iniciar las consultas y conversaciones. Cómo llenar solicitudes, etc.

· El marco legal de la distribución nacional e internacional.

· El sentido de una propuesta de marketing o propuesta comercial.

· El funcionamiento de la distribución, de los agentes de intermediación y la exhibición.

· Las técnicas de una campaña de comunicaciones en el ámbito nacional e internacional.

· El funcionamiento interno de un festival clase A y un mercado asociado. El mercado como tal, sin relación con un festival.

· La influencia de los avances de la tecnología, los procesos económicos, sociales y políticos durante el siglo XX, en el desarrollo histórico de la producción, distribución y exhibición, y en las temáticas y modos narrativos abordados por productores y cineasta.
3) Derechos de Autor, cesión de Derechos de Explotación. 
Los derechos sobre obras audiovisuales. La Propiedad Intelectual. Los derechos patrimoniales y morales en la obra intelectual. Qué se registra. Dónde, cómo y para qué registrar. L DNDA y el derecho de autor. La cesión y la explotación. El título como marca. Para qué sirve. Qué derechos posees el titular de una marca. Costos. Legislación y convenciones internacionales.

4) La venta de la película única y la distribución por paquetes de películas.

Hablando en general, sabemos que una sola película más allá de su calidad, no es el verdadero determinante del negocio en cuanto a que los negocios se formulan en términos de paquetes de distribución y el potencial de negociación del productor independiente con un film único es muy limitado, donde es prácticamente imposible influir y controlar cantidad de variables y parámetro que entran en juego, más aun cuando hablamos de distribución internacional. Es menester y urgente discutir, analizar, investigar en el ámbito de de las escuelas para poder influir y establecer nuevas definiciones ante la sociedad y los organismos pertinentes sobre los conceptos de éxito en lo comercial y lo cultura.
5) Las películas consideradas nacionales y su marco en los respectivos países. 
En Latinoamérica, la enseñanza de las leyes de cine, sus reglamentaciones y resoluciones deben estar acompañadas por un marco introductorio de la legislación en general y el funcionamiento de sus instituciones, habida cuenta de las frecuentes carencias de los estudiantes debido a los períodos de interrupción constitucional. Es de importancia el estudio de las entidades de fomento y reguladoras en los respectivos países. Como caso testigo, la experiencia de Argentina. El INCAA. Organigrama. Normas de procedimiento. Película Nacional y Película Argentina. La coprodución internacional. Comités. Concursos. Jurados. CAEC. Fondo de Fomento Cinematográfico. Cuota de Pantalla. Fomento al cortometraje, etc.

6) Los aspectos económico-financieros.

La estructura de costos de producción, difusión y comercialización. Fuentes de Financiamiento. Créditos y Subsidios. Recuperación industrial y subsidios por otros medios. El punto de equilibrio. Recuperación de costos y utilidades. Otras fuentes de financiamiento. Convocatorias. La incidencia de una campaña de lanzamiento.

7) La campaña de comunicaciones.

Conceptos como objetivos, estrategias, metas y tácticas. Lo independiente y lo industrial. Los aspectos comparativos de los ciclos vitales (o recorrido) de un producto o servicio en general, con el de un producto audiovisual, desde su génesis hasta su destino (viabilidad del proyecto en términos artísticos, industriales y comerciales, investigación y desarrollo, marco legal y la propiedad, recursos, las instituciones y empresas, consumidor y audiencia, formas de gestión, comercialización y difusión, las técnicas de comunicación, etc.)
Modelos para  una campaña de comunicaciones en el marco de un plan comercial o mercadotécnico. Las técnicas y piezas de comunicación: Publicación, Prensa, RRPP, Promoción, Merchandising. Los medios de comunicación.

8) El lanzamiento desde sus aspectos administrativos.

El marco legal. Formularios. Certificados de exhibición. Loa Calificación. Los libre deudas, las responsabilidades acordadas entre distribuidores y productores, previas para su cumplimiento, etc.
9) La empresa. Los Contratos.

Los aspectos jurídicos y económicos para la constitución de una empresa así como los convenios y contratos que se establezcan para las diversas fases de los proyectos deben contemplar además de los aspectos de la negociación y redacción de los mismos, el asesoramiento para su cumplimiento, respuestas frente a posibles reclamos, así como las formalidades necesarias para una eventual rescisión. Conceptos de empresa y emprendimiento. Creación y tipos de empresas y emprendimientos. Las productoras y distribuidoras independientes frente a los holdings. El caso de las sociedades extranjeras. Convenios y tipos de contratos: para desarrollo de proyecto, contratos en la preproducción, contratos de comercialización.

10) La distribución y la búsqueda de recursos hoy, en el ámbito internacional.
La enseñanza de las entidades y organi9smos que brindan ayudas y recursos. Cuales son. La Misión que las guía. Sus reglamentaciones y normas vigentes. Productores y/o tipos de empresa elegibles. Profesionales elegibles. Modos de contactarse, los requerimientos, el llenado de formularios, modos de presentación del proyecto. Los foros para desarrollo de proyectos. La firma del convenio o contrato. Garantías, seguimiento y cumplimiento.

11) Festivales y Mercados del film.
Instalar y poner en claro la idea de qué un festival y un mercado debe ser un lugar del trabajo del productor, desmitificando fantasías que suelen tener los estudiantes e iniciados en la producción cinematográfica. Para ello es preciso enseñas: tipos de festivales existentes y para qué sirven. Bases de datos. Su relación con la FIAPF y otros organismos.  Cuál elegir y por qué. Su constitución interna, organigramas tipos, reglamentaciones, formularios de inscripción, generalidades sobre las normativas internas de procedimientos del personal y autoridades, otras formas y tiempos de trabajo. La Organización Artística y su comité ejecutivo. Las formas de planificar y programar las secciones, así como la reselección y selección de films. La sección oficial competitiva y las demás secciones. Las salas, grillas de coordinación. Loa prensa, la oficina de prensa y los materiales de comunicación. Los invitados de prensa nacional e internacional. Las acreditaciones. Las piezas publicitarias y pautas de medios. Los tipos de jurado. Cómo sesionan y evalúan los jurados. Regulación acerca de las pautas de elección de los jurados y las distintas formas de evaluación. Qué y cuántos premios se otorgan., La entrega de premios y su ámbito. La organización de la Producción Ejecutiva. >Traslado, estadía, comidas de los invitados nacionales en internacionales, actores, directores, productores, distribuidores, técnicos, periodistas, personalidades, docentes, estudiantes, etc. Los becados. El departamento de envío y traslado de copias. La programación de seminarios de interés profesional. Los panelistas y/o disertantes. La organización de otros eventos, foros, las conferencias de prensa, etc. La apertura, cierre y homenajes, recepciones a invitados. Las cartas de invitación, su redacción, la anticipación de los envíos, la confirmación de la recepción, la tarjeta a los foros y eventos. La originalidad de dichos eventos. Los ángeles. Los encargados y los ayudantes voluntarios. La venta anticipada de abonos y entradas. Los convenios con las entidades. El punto o lugar de encuentro, el departamento de mercadeo o merchandising, sponsors y afiches, etc., etc. El equipamiento, los ámbitos, comunicaciones y otros materiales necesarios para el funcionamiento de un mercado paralelo al festival. El ofrecimiento, intercambio y compra-venta de proyectos y películas. Modos de operar de los mercados audiovisuales que funcionan en marcos propios.
12) Convenios regionales. El MERCOSUR. Los Acuerdos Argentina – Brasil.
Sin identidad, no existe capacidad negociadora. Un país o región no se miden solo por el tamaño de la economía o de su Estado sino fundamentalmente por el tamaño de su proyecto cultural. Se trata entonces, de pensar la enseñanza sobre la base de conceptos como rentabilidad cultural, además de rentabilidad económica atendiendo a que economía y cultura son inseparables y  que se potencian mutuamente a la hora de establecer beneficios. Qué es el MERCOSUR en términos político-económicos y culturales. Historial.
Los convenios de coproducción y codistribución. El acuerdo para el fomento y distribución de películas firmado entre el INCAA y ANCINE en agosto del 2003.

13) Los convenios y leyes de coproducción. Los convenios extralegales o Joint-Venturs.

Cada país latinoamericano, en mayor o menor medida ha establecido con otros países, convenios y leyes para coproducir, compartir recursos y ampliar mercados. Análisis de dichos convenios y leyes como así de los distintos factores y recursos a tener en cuenta. Análisis de casos testigo tanto en la creación de convenios como en la coproducción y codistribución de películas.
14) Los medios de comunicación y las campañas de prensa.

Los agentes de prensa, críticos e investigadores de cine, como formadores de opinión. La prensa en sí misma, entendida como una de las técnicas de comunicación es hoy en día un factor clave, si se establecen los objetivos y estrategias precisas para transmitir un concepto. En ello van involucrados entre otros, agentes de prensa, críticos, investigadores como transmisores de conceptos comunicacionales de una campaña dirigida tanto a intermediarios como a las audiencias. En la era de los multimedios, a mayor contratación de espacios publicitarios mayores posibilidades de espacios de prensa. Sin embargo, se debería prestar especial atención en los planes de estudios a relevar e investigar casos de distintas campañas de prensa que en forma independiente lograron resultados exitosos a muy bajo costo.
15) Otros temas. 

Paquetes de Comercialización de las Majors. Tipos de productoras. Tipos de distribuidoras. Tipos de agentes de ventas. Tipos de exhibición. La experiencia Argentina. La exhibición de salas INCAA. Exhibición ambulante. La Fiscalización por parte del productor a la hora de la exhibición. Royalties. Regalías. Casos testigos en los condicionamientos y modalidades contractuales con los distribuidores y exhibidores locales.

PROPUESTA DE UNA CURRICULA TIPO DE COMERCIALIZACION
1. Bases para la comprensión del mercado cinematográfico local y global.

Nociones de conceptos económicos:


Mercado – Producto


Valor agregado,


Productividad,


Crédito,


Costo de producción – capital fijo – capital variable,


Precios relativos y tipo de cambio real.

Historia del desarrollo de la producción y la distribución cinematográfica en América Latina y sus políticas en comparación con las políticas de otras latitudes.


Industria y artesanía en los diversos países latinoamericanos.


Políticas de fomento.


Marco regulatorio.


Modelos que fomentan la producción.


Modelos que fomentan la producción y la comercialización.


Resultado de las políticas implementadas.

Análisis de los cambios producidos en los mercados de comercialización y distribución del producto cinematográfico.


Del modelo de taquilla a la explotación por diversos medios.


Productos derivados del producto cinematográfico.

Proyecciones de tendencias y comportamientos futuros del mercado global.



La concentración de la exhibición.


La unificación del proceso de distribución y exhibición.


Las corporaciones de medios.


Las nuevas tecnologías de medios y su explotación.

2. Elementos particulares del desarrollo de proyectos.
Qué puntos particulares deben tenerse en cuenta a la hora de encarar una producción independiente que aspire a una distribución al menos acorde.

Análisis de la narración.

Relación del conflicto particular con paradigmas de carácter universal.

Ventajas y desventajas de la historia frente a los mercados locales, regionales e internacionales.

Espacios planteados para la coproducción o el interés del inversor extranjero.

Los valores del casting y su flexibilidad.

Las locaciones y su valor más allá del escenario de la acción.

Uso de tecnologías y contratación de servicios locales.

3. Producción independiente.

Definición particular de la condición de Producción independiente en cada mercado.

Definición de producción no independiente en América Latina.

Financiamiento.

Relación con los organismos de fomento.

Coproducciones.

4. Distribución – Exhibición

Las relaciones entre producción y comercialización.

El independiente en el mercado comercial. Relación con las cadenas de distribución internacional.

La explotación de un producto.

El modelo de las salas.

Otras formas de obtener beneficios.

La distribución electrónica.

Modelos de negociación y contratos más comunes en el mercado.

Formas alternativas de distribución local e internacional.

5. Mercados y Festivales.

Tipos de Festivales existentes y para qué sirven. Bases de datos.

Su relación con FIAPF y otros organismos.

Cuáles elegir y por qué.

Su constitución interna, organigramas tipo, reglamentaciones, formularios de inscripción, generalidades sobre las normativas internas de procedimiento de personal y autoridades, otras formas y tiempos de trabajo.

¿A dónde ir con el producto?

¿Qué llevar?

REFLEXIONES FINALES

El tratamiento de la temática propuesta: “Cine independiente y distribución internacional” estableció un desafío a los docentes de la Carrera de Diseño de Imagen y Sonido, FADU – UBA. Hasta el desarrollo de este trabajo la preocupación existía en forma aislada y no sistematizada, ya que los mayores esfuerzos estaban destinados a la enseñanza de los aspectos narrativos, expresivos, técnicos y productivos del cine. El hecho de abordar esta trabajo conjuntamente con otras escuelas iberoamericanas ayudó por un lado a verificar que esta problemática está generalizada en otras escuelas de cine, y para compartir experiencias, y fundamentalmente, para transitar el camino de la generación de conocimientos conjuntos.
El presente trabajo no intenta hacer una descripción o análisis del mercado nacional e internacional del cine argentino sino más bien cómo incorporar los contenidos necesarios para que nuestros egresados puedan generar sus proyectos e insertarlos en dichos mercados.

La pregunta síntesis que puede resumir este trabajo es:

¿Cómo se inserta un proyecto de cine independiente, con un narrador joven egresado de una escuela de cine, sin laureles, dentro del mecanismo industrial de comercialización y distribución?

Del análisis realizado surge como primera conclusión que toda estrategia de comercialización nacional e internacional debe formularse desde el comienzo del desarrollo del proyecto, y que ambas instancias de comercialización, la nacional y la internacional, están profundamente relacionadas entre sí. Establecer estas estrategias no es de por sí una garantía y que se han verificado experiencias que sin su formulación han tenido amplia repercusión y difusión mientras otras que si las han tenido no han sabido lograr el éxito.

¿Entonces, cómo proceder, con un film independiente que quiere acceder a la distribución nacional e internacional?

¿Cómo proceder para que un film se haga conocer y se instale en el destino elegido?

¿Cómo proceder de acuerdo con los códigos y técnicas de marketing o mercadotécnicas?

¿Y lo mismo, con las técnicas de comunicación destinadas a todos aquellos que juegan en la escala de intermediación del mismo hasta llegar a los segmentos de audiencias, usuarios y consumidores?

Creemos que resulta crucial formar a los estudiantes con los conocimientos necesarios para que puedan lograr que sus ideas lleguen a los centros de decisión en forma profesional y así poder competir en condiciones más favorables.

Resulta indispensable en la formación de grado instalar las asignaturas específicas que aborden los tópicos relacionados con la comercialización cinematográficas y que desarrollen los contenidos sobre las regulaciones vigentes respecto a la ley de cine y su reglamentación, los convenios de coproducción, los tratados bilaterales, ley de derechos de autor y conocimientos de los programas de fomentos nacionales e internacionales.

En la actualidad en la Argentina, los jóvenes que sales de las casa de estudio no encuentran cabida en los aparatos que plantea la industria cinematográfica. Por lo tanto los mismos tienden a auto producir sus films, es obligación de las escuelas de cine formar para que estos emprendimientos se realizan de la forma más seria posible y de acuerdo a las normas que determinan las estructuras de difusión y comercialización a nivel nacional e internacional.
� Tener en cuenta los nuevos valores según las Nuevas Resoluciones del INCAA


� Tener en cuenta los valores actualizados al día de hoy.





